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1. SICUE SALIENTE: UNIVERSIDAD ORIGEN UCM. Estudiantes de la 

Universidad Complutense en el programa SICUE 

 
1.1 Presentación del Acuerdo Académico 
1.2 Plazos: antes del 14 de julio de 2025 
1.3 Enviar por email: mmcastri@ucm.es 

 
Será necesario consultar las asignaturas y horarios de la universidad 
de destino para cumplimentar el acuerdo académico. 
Una vez firmado el acuerdo por las dos universidades, se le hará 
llegar al estudiante. 

 

 
1.4 Formalización de matrícula en la UCM: por internet reseñando 

en la matrícula la opción “Movilidad Salientes-Sicue (salientes)”. 
La matrícula debe reflejar el Acuerdo Académico firmado. 

1.5 Formalización de matrícula en la Universidad de DESTINO: 
deberá dirigirse a la Universidad de destino para formalizar la 
matrícula dentro de los plazos que establezca cada facultad. Se 
recomienda llevar copia del Acuerdo Académico. 

mailto:mmcastri@ucm.es


ESTUDIANTES SICUE 
MATRÍCULA CURSO 2025-26 

2 

 

 

 

 
2. SICUE ENTRANTE: UNIVERSIDAD DESTINO UCM. Estudiantes 

procedentes de otras universidades en el programa SICUE 

 

2.1 Presentación del Acuerdo Académico 
2.2 Plazos: antes del 14 de julio de 2025 
2.3 Enviar por email: mmcastri@ucm.es 

 
Será necesario consultar las asignaturas y horarios del centro de 
destino https://ccinformacion.ucm.es/ para cumplimentar el 
Acuerdo Académico. 
No podrá constar ninguna de las asignaturas cerradas que aparecen 
al final de este documento. 

2.4 Formalización de matrícula en la universidad de destino 
(UCM). Enviar petición de matrícula indicando datos completos: 
DNI, grado de matriculación, asignaturas y grupos a matricular, 
al siguiente email: mmcastri@ucm.es 

2.5 Plazos: a partir del 21 de julio de 2025. Es necesario acompañar 
copia del Acuerdo Académico. 

2.6 Las clases comenzarán el 8 de septiembre de 2025 

mailto:mmcastri@ucm.es
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3. ASIGNATURAS CERRADAS: Los estudiantes SICUE NO podrán cursar las 
siguientes asignaturas: 

 
3.1 NO podrá constar en el Acuerdo Académico el TFG. Solo podrá 

ser matriculado y defendido en la universidad de origen. 
3.2 Fotografía 803775 obligatoria de 2º curso del Grado de 

Comunicación Audiovisual 
3.3 Fotografía Informativa 803627 optativa de 3º curso del Grado 

de Periodismo 
3.4 Fotografía Publicitaria 803691 optativa de 3º curso del Grado 

de Publicidad y Relaciones Públicas 
3.5 Fotoperiodismo 803749 optativa de 4º curso del Grado de 

Comunicación Audiovisual 
3.6 Realización Publicitaria 803776 optativa de 3º curso del Grado 

de Comunicación Audiovisual 
3.7 Dirección de Actores 803777 optativa de 3º curso del Grado de 

Comunicación Audiovisual 
3.8 Historia del Cartel Publicitario 803662 optativa de 3º curso del 

Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 

 
Madrid,  junio de 2025. 


